
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:  INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE:   D.A.P.N (menor).  

REPRESENTANTE:    GLORICED PUA NARVAEZ   

DEMANDADO:     

FIDELINA LOPEZ COTES, DALGGIS TERESA CASTRO LOPEZ y LINA 

MARIA VERGARA y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

JAISON ENRIQUE CASTRO LOPEZ (Fallecido)         

RADICACIÓN.:   20-238-40-89-001-2020-00079-00  

 

En atención a la respuesta emitida por La Coordinación - Unidad de Vida e 

Integridad Personal de la Dirección Seccional de Fiscalías de Norte de Santander 

del 24 de octubre de 2023, mediante la cual manifestó que una vez revisado el 

sistema de información interno SPOA, se puede verificar que el proceso bajo 

NUNC 540016001134201300402 se encuentra inactivo desde el 6 de noviembre de 

2013 para ser acumulado por conexidad procesal.  

 

Actualmente, se encuentra bajo el radicado 540016001134201301773 en la 

Fiscalía 10 local de Cúcuta, con el fin de realizar la respectiva prueba de ADN, es 

del caso oficiar a la citada fiscalía con el fin de que autorice el uso de la mancha 

de sangre para realizar la prueba de ADN. 

 

Se le concede a la entidad el término de cinco (05) días contados a partir del 

recibo de este requerimiento, para que brinden la respuesta solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ 

 
JMSB 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: ebf4cba4fd63925d9251a9b7d203646ab011d5048f4e6f9e110b515b53cf8164

Documento generado en 24/11/2023 05:15:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


